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1) Quiero felicitar al gobierno de los Emiratos Árabes Unidos y en particular 

a las autoridades de Dubai por la impecable calidad  organizativa de este 
evento y la amabilidad de su gente. 

2) Desde el pasado 15 de agosto la República del Paraguay tiene un nuevo 
gobierno. Esta nueva administración enfrenta dificultades, tanto en lo 
económico como en lo social, debido fundamentalmente a problemas 
estructurales que se vienen arrastrando desde hace varios años. No 
obstante, desde su inicio, el nuevo gobierno ha demostrado el 
compromiso de impulsar el desarrollo nacional, para lo cual ha 
comenzado nominando a personas de alto nivel profesional en los niveles 
más estratégicos de las distintas esferas del gobierno. 

 
3) En lo económico la visión estratégica del gobierno se sustenta en los 

siguientes pilares fundamentales: 
 La recuperación de la confianza en las instituciones del Estado, 
 el crecimiento económico sustentable con responsabilidad social, 

fiscal y medioambiental, 
 la reducción de la pobreza y la desigualdad social, y 
 la participación de la sociedad civil.  

 
4) Con tal motivo, el Poder Ejecutivo se encuentra tramitando con el 

Congreso Nacional la aprobación de importantes leyes tales como:  
 La ley de Reordenamiento Administrativo y Adecuación Fiscal, que 

pretende reducir el gasto público y las distorsiones de la ley tributaria, 
aumentando la eficiencia en la asignación de recursos, reduciendo las 
distorsiones y otorgando mejores instrumentos de política a la 
administración tributaria. 

 La ley de Racionalización de la Caja Fiscal, institución que administra 
la jubilación de los empleados públicos, que introduce ajustes 
paramétricos, lo cual permitirá una mayor sostenibilidad financiera de 
mediano y largo plazo. 

 La ley que aprueba un Código Aduanero, que permitirá una mejora 
sustantiva en los actuales procedimientos, simplificando trámites y 
fortaleciendo la Administración de Aduanas. 

 La ley de reforma de la Banca Pública que pretende reestructurar 
siete instituciones financieras estatales y transformarlas en una 
institución financiera de segundo piso que facilite el financiamiento de 
largo plazo y una institución de primer piso que canalice el crédito 
fundamentalmente al sector rural y a la microempresa. 
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 La ley de responsabilidad fiscal, y 
 La ley de garantía de depósitos del sistema financiero. 

 
5) Al referirme al desempeño macroeconómico del Paraguay, es necesario 

mencionar que existen algunas debilidades, tales como el crecimiento 
económico negativo del año 2002 y un aumento de la relación de deuda a 
producto interno bruto. Esto último fundamentalmente debido a la fuerte 
devaluación que sufrió la moneda local durante los últimos años. Durante 
el 2003 esperamos revertir esa tendencia y lograr un crecimiento positivo 
cercano al 1,8% y un nivel superior al 2% para el 2004. La inflación del 
14,6% del año 2002 pasará a ubicarse por debajo del 10% para este y el 
próximo año.  

 
6) El sistema bancario, luego de la crisis desatada el año anterior, ha vuelto 

a la normalidad verificándose una recuperación casi total de la pérdida de 
depósitos observada durante el período de inestabilidad. Asimismo, las 
reservas internacionales se incrementaron en un tercio respecto al año 
anterior y los niveles actuales permiten al Banco Central un manejo más 
eficiente de la política cambiaria. 

 
7) En lo fiscal, para el presupuesto del 2004 se estima un déficit de tan sólo 

0.4% del PIB, nivel inferior al 2,2% estimado para el presente año, 
indicador que se fundamenta en la reducción de los gastos públicos, 
mejora en la eficiencia administrativa y en el incremento de los ingresos 
tributarios, mientras que las medidas de corto plazo ya han evidenciado 
sus primeros efectos, dado que al comparar las recaudaciones tributarias, 
respecto al mismo período del año anterior, las mismas aumentaron 32% 
en el mes de agosto y 70% en los primeros 15 días del presente mes.  

 
8) Sin lugar a dudas, para el éxito de las medidas mencionadas al inicio y 

para el logro de un crecimiento económico sostenible, es fundamental la 
cooperación internacional. Para ello, el gobierno se encuentra negociando 
varios acuerdos con los diferentes organismos internacionales que 
permitirán, con los recursos financieros y la asistencia técnica apropiados, 
la implementación de todas las medidas previstas por la actual 
administración del país.  

 
9) El Paraguay como país territorialmente pequeño, mediterráneo y con una 

economía basada fundamentalmente en el sector agropecuario, depende 
fundamentalmente de los mercados internacionales para su desarrollo. 
Por ello, consideramos que es esencial avanzar rápidamente a nivel 
internacional en la reducción de las trabas al comercio, por sobre todo la 
existentes en el sector agropecuario, y reducir las distorsiones que se 
generan con la aplicación de políticas proteccionistas. 
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10) Vemos con optimismo y apoyamos las iniciativas del Comité para el 
Desarrollo de llevar adelante discusiones tendientes a otorgar mayor voz 
y participación a los países en desarrollo. Avances en este ámbito 
permitirán que las Instituciones de Bretton Woods brinden soluciones más 
efectivas a las reales necesidades de nuestros países. 

 
11) Reiteramos nuestros agradecimientos a las autoridades y al pueblo de 

Dubai por la excelente organización de estas Asambleas Anuales y 
confiamos que como consecuencia del dialogo que hemos mantenido se 
pueda avanzar en la implementación de mejores y más efectivas políticas 
para el desarrollo y la equidad en los países. 

 
Muchas Gracias. 

 
 
 

 
 


